
13708 22 agosto ) 970 B. O. del K-Núm. 201

Segundo.--EI presupuesto t'.s de :l.:i32.51O pesetas, de laa qua
1.592.682 peseta¿; serán subvencionadas v las re.stfmte¡;¡ '139.828
pesetas sarán a cargo dei propietario.

Tercero.-Se autoriza a ta DireccIón General de Coloniza~
ción y Orden~lón ft.ural para dictar las ctisposic1ones necesa.
rias para la r~1izaeión y mantenimiento de las obras Y tra
bajos incluidos en el referido P]ati de ConS{tívación de Suelos.
asf como para adaptarlo en su ejecnct{\l) q las caractenstlca.,:,
elel terreno y a la explotacIón de la finca afectada., fijar el
plazo y ritmo de realización de laR Obnt8 y para f'fectuurlUS
por si y por cuenta del propietario en el caso df' Que éste no
las realice

Lo que comunico ti V. 1. pura ::;u ('üfwdrrüetlLo Ji ~tec:to..,.

Dios guarde a V. l. muchos aúes
Madrid. il{) de l11nio d~ 1970

ALLEf'.¡'1)i<' Y G."-'HCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Direc.tor general dti C'ohml1,.:;.ción y On:lenacL&n Rural,

•
ORDEN de JO de Jurdo de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Cun.<¡~rvaciún de Suelos de la fincn
((El Salobral». del término m.unicipa,l de 8111alanre.
t'U la '¡)TOt'i7leíG de Curdofm.

llrnu. Sr.: ,A in"Lancla del propleta1'1.o úe la 1incd. «El Sa
lohraht. d.el término mumcipal de Bujalance (Córdoba;, se ha
incoado expedIente, en el que se h:.\ justifi.cado con 105 co
rrespondíent'E's informes técnicm que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan 1:1 realización dfO obras, plalüacio
nes y labores necesa,rias para ]a conservación del !:'uelo agrícola
y a tal fin se ha elaborado por el Servicío de Conservación
de Suelos un plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de
2.() de jullo de 1955, &1 que ha dado el interesado su confor
midad, Las obra¡¡, incluldab en el plan cumplen lo dispuesto
en loa artículos segundo y tercero del Decreto de 1~1 de julio
<le 1982,

En su virtud, e:;te Ministerio llU Lenido a liiell disponer:

Prtmero.-Quooa aprobado el Plan de Conserva.ción d€'l Sue
lo Agr1eo.la dI'!' la éltada tlnca, dt: una extensión de 45-00~OO hec
táreas.

Segundo.-,El presupuesto es de lH4.16", llesetas, de las que
67,ml3 pesetas serán subvencionadas.., y las ff'."tantE's t17.0S4 pe
setas serán a cargo del propietlUio

Tercero.-E~e autoriza a :la Dirección Genera! de Colon!1',u·
c.tón y Or<h"maclón Rural pRra dictar laR di8pmícionf's necesa
rias para la realización y manten1miento de las obras y tra·
bajos. incluidOtl en el referido Plan de Conservación de 8uelo.",
así como para adaptarlo en su t-jecución a las caraDt,eristicss
del terreno y a 1ft, explotación <le la. finca afectada, fijar el
plazo y ritmo dfl reali:aación de ¡as obra:s v pa I'U efectua,la<'
por SÍ y por cuenta del poropif!tst'lo en el CRSO d~ Que é~te n<)

las realtcfl.

Lo que comunico a V. 1. p¡u'a ¡su c(¡!.1OClnllimtn \' t"tt<Ct(l~

Dio8 guarde a V. 1. lnuchog año;~

Madrtd. 3(} de juniO de H17(}

AI,L'ENDT' Y (}!\RCIA-B./\XTEfl

1Jmo. Sr. Dil'-édor ~~ent'ral d~ CO]{¡UiZ¡lc:i(m r Ordenación Rural.

ORDEN de JI} de juniO de. 1970 pUl la (tue se aprue·
ba el Plan de Con<;ervadón de Suetos de la Ji,nea
«El NO!JilleTm), dp los Urm.ino.~ municinales de Al·
lmem :IJ Baaajoz, eH lit prO?l'Í'tlcitl de Bada,joz.

TImo, Sr,: A ln.:stanc1u del Pl oplel arlO d~ la fiHca «El NOVIlle
ro», de lú8 térmmos mUnlelpales dI'! Albuel& y 8ada]oz <Ba
dajoz), se ha incoado expediente, en el que se ha justi:ft
eado cún los correspondientes nii'm'me~ tecnk'% que en 1,;
misma cvnCUl'ren cirounstancias que aconsejan la realización
de obras. plantaetones V labores necesarias para la conserva
ción del suelo .gricola. :v a tal fin se ha elalxli"ado por el Ser
vi'cio de Conservaoión de Suelos un pían, de acuerdo con jo
dial?uesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
el mteresad(l su conformldaLt, Las obras inolUídas en el plan
cumplen lo dispuesto en 10$ artículos segundo v tf'TCerO del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En Sl1"yjrtud. este Ministerio ha tenido a bien du;.poner:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Com¡ervt:¡';;;lon del Sue·
10 Agr1eola de la citada finca, de una extensión de 1.246 hec
táreas, de las que quedan afectada.<; -6S-99-50 hectár€as_

Segundo.-El prtl8Upueato es de 339.897 pesetas, de· las que
222.971 pesetas s&rán subvencionadas, .Y las restanteB n5¡:tW
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero ---Be :1utorW.a a in Dirección General de Coloniza
ción y Ordenución Rural para dictar hl.s disposioiones nec6i&
ria", para la. realización V mantenimiento de laB obras y traw

baJos incluídos en el refenuo Plan de Conservación de Suelos,
a8l como para adaptarlo en su ejecución a las característica'8
del terreno V a la explotación de la, finca afectada, fijar el
plazo .\' ritmo de realización de laR atine; v para efectuarla..,,;
por Ri y pm cuenta del propietario PD el (~RSO d~ que é:lte no
1::l."- realice

l~u que cüll1UlJ1Co a V. L para ;-,u conocimiento y p'fi'<'tos.
Dios guarde a V. 1, muüllo¡,; años
Madrid. :Wc de ¡lHliu de 1ft':';}

ALL.ENDE Y GARGIA~BAXTER

URDEN de 3 lit: juria (ir!: 1970 pur ta que se a.prue
ba el Plan de ConseTval..:1.ón de Su.elos de la finca
«Collado Serrano}). del ténnjnr} municipal de Pue
bla de Don Fadritwe. en la pnmincia de Granada.

Ilmo. Sr.- A msLancía del propíe~a.rio (le la ún(,'a «Collado
8elTano», áel tkrmino municipaJ de PUt:bla ete Don F&driqut'
(Granada). ~;e ha i.ncoado exptXilente en el que se ha justificado
con los correspondientes inionnes técnicos que en la misma conw

curren circunst,ancias que aconsejan la realización de obras.
p]antacíone~ y labores necesarias para la cor..servación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Sel'vic.ío de Conw

servaCÍón de Suelos un Plan, de aeuerdo con 10 dISpuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al ql1e ha dado el interesado ~u
con'formldad L.a..<; obras inclukln.<¡ en el Plan cumplen lo dIS
puesto en lo> articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de ]962.

En su virtud, esle Ministerio ha tenido d, bien Llispnner:

Prirnero. ---Queda aprobado el Plan de Con¡;ervación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 5?7-69-06 hec
táreas, de las que quedan afecte.das lB64JO-OO heetareas.

8egundo.-El prelfUpU€sto es de 821.362 pesetas, de las que
440.099 pesetas ser3.n ,8ubver.cionada~'i, Y las restantes 3812a3 pe
setas Beran a cargo del propietario.

Tercero.-Se autorj~f). a la Dirección General de Coloniza~

ción y Ordenación Rural para dictar 1M díii1JfJfJiciolles necesa..
rias para la l'ea!ízación y mantenimiento de las obras y traba~
jos incluidos en ,el referído Plan de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo el~ su ejeeución a las características
del tel'TenO y ti. la explotación de la finea. aIecta{ja, fijar el
plazo S ritmn de rooll2,aclón de las obras, y para. efectuarlas
por sí y pOi' cu.,>,nt,a del propietario, en el c:t.<;O de que é..'lte
no 1fts :·"",a\jce

Lú que comunid> n V. l. para ¡W cuf!oc.imif'nto y rf~ctiJtl.

Dios guarde a V. 1. m uchOf; aflos_
Madr(d ;:¡ Or Julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'I'ER

Ordenac'¡ón RuraL

ORDEN de 3 dp julia de 1970 }lar la qUf' 1Se. apru~~

na. el Plan de Cons.ervación de Suelos de la !tnca
s(EI Hwuerón», del term,1rtO rnulIlcipal de. Belm,ez,
en 1ft i¡TOVÜwia tle Córd.oba.

Ilmo. Sr_: A inst.ancla del propietario de la tinca <cE'l Higue~

rófi)" del térmH~o municipal de Belmaz <Córdoba), se ha in
coado expediente en el que se ha Juslificado con los cor~espon

dientes informes tecnicos que en 111 mismo, concurren Clrcuns·
tancias qUe aconsejan la realización ue obras, plantaciones y
labores necesarias para la oor..servaciün del suelo agricol«" y &
t.al fin se ha eleborado por el ServIcio de Conservación de
Suelo.<; un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 2{) de
,jlJlio de 1955, a-I que ha dado el interesad.o su conformidad. ~as
obras mcluídas en el Plan cumplen lo d4~Puesto en 109 artIcU
las segundo y tercero del Decreto de 12 de julio {le 1962.

En Sil virtud, este Ministerio ha tenido a híer: diFponer:

Prímero.-Queda aprobado et Plan de Con.'lervaelón del Suelo
Agrícola, (le la citada finca, de Hna extensión de 32-0{}wOO hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 157.871 pesetas, de las que
126,297 pesetas serán subvencionadas. y las restante,; :n.574 pe-:
seta.<; serán a cargo del propietario,

Tercero.-Se autoriza a 19, Dirección Gene'l'al de ColoniZa
dón y Ordenl:\Ciór.:, Rural para dietar lns disposiciones necesflw

rías para la realiza.ciÓl1 y mantenJmiento .de las obras y tre.
bajos incluídos en el referIdo Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptarlo en Sil ejecución a lft.."'i eara.cterü~tien.'"


